
  

“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo de  
los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios de Tafí Viejo en 1980” 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 34/2026 

 
Emisión: 22/5/2026 
BO (Tucumán): 26/5/2026 
 
 

VISTO la RG (DGR) N° 39/24 y su modificatoria, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la resolución general citada en el Visto, se 

estableció un régimen de retención correspondiente a la Tasa al Uso Especial del 

Agua; 

 

Que, en cumplimiento con lo dispuesto por el segundo párrafo 

del artículo 2º de la citada resolución general, la Dirección de Recursos Hídricos de 

la Provincia informa a esta Autoridad de Aplicación a través del Expediente N° 

5040/376/R/2026, la nómina actualizada de los agentes de retención de la Tasa al 

Uso Especial del Agua;  

 

Que en virtud a la información suministrada, corresponde 

proceder a actualizar el Anexo aprobado por el primer párrafo del referido artículo 

2º, mediante el dictado del acto administrativo correspondiente; 

 

Que han tomado la intervención que les compete los 

Departamentos Técnico Tributario, Técnico Legal, Recaudación e Informática; 

 

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° y 

concordantes de la Ley N° 5121 (t.c. 2025) y sus modificatorias, y de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 1° de la RG (DGR) N° 51/25, 
 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL 

A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º.- Sustituir el Anexo del artículo 2° de la RG (DGR) N° 39/24 y su 

modificatoria, por el que se aprueba y forma parte integrante de la presente 

resolución general.- 

 

Artículo 2º.- La presente resolución general entrará en vigencia a partir del 1° de 

Junio de 2026, inclusive.- 

 

Artículo 3º.- Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-  

 
FIRMANTE: Juan Manuel Fernández 
 



  

“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo de  
los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios de Tafí Viejo en 1980” 

ANEXO 

 

 

ANEXO RG (DGR) N° 39/24 

 

 

 Razón Social CUIT 

1 
Acopio de Tabaco Tucumano y Prestadora de Servicios 

S.A.S. 
30719118735 

2 Acosta Eduardo Martín 20281375211 

3 Alliance One Tobacco Argentina S.A. 30562431434 

4 Castagno Carla Paola 27267996674 

5 
Cooperativa Agrícola Tabacalera de Catamarca y 

Tucumán “CAT TUC” Limitada 
30717886484 

6 Cooperativa Agroindustrial Puerta Verde Limitada 30717938689 

7 Cooperativa Agropecuaria Agroservicios Ltda. 30714680516 

8 
Cooperativa de Productores Agropecuarios del Tucumán 

Limitada 
33708194609 

9 Emprendimiento Río Grande S.R.L. 30675369530 

10 PDM S.R.L. 30711307334 

11 Umana Luis Fernando 20181662515 

 

 

 

 

 

 

 


